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José Miguel Díaz Calvo
Candidato n.º 1 de CHA
al Parlamento Europeo

Por primera vez CHA va a contar con representación
directa en el Parlamento Europeo. ¿Cómo afrontas este
reto que te ha correspondido?

En primer lugar, ser representante de este aragonesis-
mo cívico, progresista, de izquierdas y que pone su vis-
ta en el siglo XXI supone un verdadero reto ilusionante
tanto a nivel político como personal. Y para CHA es un
honor y una obligación ser la voz de Aragón en las ins-
tituciones europeas y poder incidir así en la toma de
decisiones. Al igual que ya lo hacemos en Madrid con
José Antonio Labordeta, ahora vamos a ser también la
fuerza de Aragón en Europa.

¿Por qué es importante que Aragón cuente con voz pro-
pia en Bruselas?

Porque Aragón se juega muchas cosas en Europa. Lle-
vamos décadas perdiendo financiación europea por
una mala negociación del entonces Gobierno central
socialista, desde el ingreso español en la UE. Aragón
necesita infraestructuras para poder ser “puerta de
Europa”, como la travesía Canfranc-Olorón o el paso
central por los Pirineos, precisamente cuando el centro
de Europa se ha alejando hacia el norte con la amplia-
ción. Tampoco podemos olvidar la Política Agraria

Común y su posible reforma en 2007, y es que no pode-
mos dejar escapar la ocasión para que sirva, de una vez
por todas, para asentar la población en el medio rural y
contribuir a vertebrar mejor nuestro territorio. Por otra
parte, los aragoneses hemos comprendido la importan-
cia de la UE para parar el trasvase del Ebro y ahora
habrá que velar para que se desarrolle la Nueva Cultu-
ra del Agua. En esta campaña europea, vamos a ver que
los discursos del PP y del PSOE son similares, mientras
que nuestra voz va a aportar un mensaje distinto y unas
políticas alternativas.

Una de las grandes frustraciones de Aragón es haber
sido excluido por perversidad estadística del Objetivo
1 de los Fondos Estructurales. ¿Cómo ves la nueva
reforma de los fondos?

Como bajoaragonés y turolense he visto como todas las
comarcas, desde Gúdar-Javalambre hasta el Matarraña,
han soportado una falta de inversiones de todo tipo por
culpa de ese efecto estadístico aplicado en su día por el
Gobierno central, responsable del gran frenazo que han
sufrido estas comarcas en su desarrollo. En estos años
sólo se han puesto parches. Ahora, la ampliación obliga
a reformular los fondos y debemos trabajar para que
Aragón no sólo no siga perdiendo, sino que pueda
ganar con la incorporación de nuevos criterios (despo-
blación, envejecimiento y zonas montañosas).

El proceso de Constitución Europea está estancado gra-
cias a Aznar. ¿Cuál es la postura de CHA al respecto?

El anterior jefe de gobierno creía que la Constitución
Europea era la estación de llegada. Desde CHA debe-
mos apostar para que el proyecto constitucional sea
un punto de arranque, la estación de salida de un tren
para empezar a construir una Europa de los Ciudada-
nos y de los Pueblos, una Europa social, de progreso
y más europea, esto es, más independiente del víncu-
lo atlántico. No sabemos cuál será el acuerdo final,
aunque sí podemos adelantar que ésta no es la Cons-
titución ideal que nosotros propondríamos, pero
sabemos de dónde venimos y a dónde vamos. Siem-
pre hemos defendido la aprobación de una Constitu-
ción que incluyera la Carta de Derechos Fundamenta-
les, pero también queremos que los pueblos, las
naciones sin Estado, las regiones tengamos un peso
importante en la construcción europea. 

Bajoaragonés de Alcañiz, estudió Derecho y
es funcionario de la Administración de
Justicia. Es el Secretario de Política Local de
CHA y responsable de Asuntos Europeos.
Participa en asociaciones como el Centro de
Estudios del Bajo Aragón o la Associació
Cultural del Matarranya y es el Secretario
General de la Fundación Gaspar Torrente.

“Vamos a ser la
fuerza de Aragón
en Europa, como
ya lo somos en

Madrid”

GRUPOS INSTITUCIONALES
Grupo Parlamentario CHA
Palacio de la Aljafería. Cortes de Aragón
50071 Zaragoza
Horario: De 8,30 a 14 y de 16 a 20 horas
cha@cortesaragon.es
Tel. 976 289 642. Fax 976 289 651

Representación de CHA en el Congreso
Congreso de los Diputados. 28071 Madrid
jose.labordeta@diputado.congreso.es
francisco.pacheco@gpmixto.congreso.es
Tel. 91 390 59 94 · Fax  91 390 63 96

Grupo Provincial de CHA-Zaragoza
Diputación Prov. de Zaragoza · Pz. España, 2
50071 Zaragoza · cha@dpz.es
Horario: De 9 a 15 y de 17 a 20 horas
Tel. 976 288 899. Fax 976 288 911

Grupo Provincial de CHA-Huesca
Diputación Prov. de Huesca · Porches de Galicia, 4
22071 Huesca · Tel. 974 294 145 
Horario: De 9 a 15 y de 16 a 18 horas
grupo-cha@dphuesca.es

Grupo Municipal de CHA Zaragoza
Ayuntamiento de Zaragoza · Plaza del Pilar, 18.
50071 Zaragoza · Horario: De 8:30 a 14:30 y
de 17 a 19 horas · gm-cha@ayto-zaragoza.es  
Tel. 976 721 125. Fax 976 394 791

Grupo Municipal de CHA Huesca
Ayuntamiento de Huesca · Pz. de la Catedral, 1.
20071 Huesca · Tel. 974 29 21 38
Fax 974 292 172
Horario: De 10 a 15  y  de 17 a 20 horas
cha.aytohuesca@aragob.es

Grupo Municipal de CHA Teruel
Ayuntamiento de Teruel · Pz. de la Catedral, 1.
44001 Teruel · Tel. 978 619 900
Fax 978 603 715
aytoteruel@chunta.com  

SEDES DE CHA
Sede Nacional de CHA
C/ Conde Aranda, núm. 14-16, 1º
50003 Zaragoza
Horario: De 9 a 14,30 y de 16 a 22 h.
sedenacional@chunta.com / www.chunta.com
Tel. 976 28 42 42. Fax 976 28 13 11

Sede Territorial del Altoaragón
Costanilla Ricafort, 9, bajos. 22002 Huesca
Horario: De 10 a 14 y de 17 a 22 horas
altoaragon@chunta.com
Tel.  974  23 91 15 · Fax  974 22 06 28

Sede Territorial de Teruel
San Francisco, 29. 44001 Teruel
Horario: De 9,30 a 14 y de 17 a 22 horas
teruel@chunta.com · Tel. y fax 978 60 73 81

SEDES DE LIGALLOS DE REDOLADA
Alto Gállego
C/. Colli Escalona, 13 · 22600 Sabiñánigo
Tels. 974 480 912 / 626 232 371 
altogallego@chunta.com
Bajo Aragón
- Mayor, 27, bajos · 44600 Alcañiz 
Tels. 978 870 592 / 627 533 144
bajoaragon@chunta.com
- C/. Marqués de Lema, 20 · 44550 Alcorisa
Tel. 627 53 31 44 · alcorisa@chunta.com
Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp
C. de Guadalhorce, 10, bajos · 50700 Caspe
caspe@chunta.com
Bajo Cinca/Baix Cinca
C/. Huesca, 68  · 22520 Fraga
bajocinca@chunta.com

Campo de Borja
Plaza de España, 2, 2.º izda · 50540 Borja
Tel. 660 350 460 · campodeborja@chunta.com
Campo de Cariñena
C/. Fausino Hernández, s/n. · 50400 Cariñena
campodecarinena@chunta.com
Cinca Medio/Zinca Meya
San Mateo, 6, bajo · Tel. 974 417 798 
22400 Monzón · cincamedio@chunta.com
Comunidad de Calatayud
Pza. Goya, 5 · Tel. 976 887 376 
50300 Calatayud
comunidadcalatayud@chunta.com
Hoya de Huesca/Plana de Uesca
- Costanilla Ricafort, 9, bajos · 22002 Huesca 
hoyadehuesca@chunta.com
- Pza. Aragón, 46, bajos · 22800 Ayerbe
galliguera@chunta.com
Jacetania
Puerta Nueva, 4, 2.º Izda. · Tels. 974 363 852/
626 232 371 · 22700 Jaca
jacetania@chunta.com
Jiloca
Manuel Marina, 19, bajo · Tel. 978 732 304
44200 Calamocha  · jiloca@chunta.com
La Litera
C/. Industria, 10 · Tel./fax: 974 428 082
22500 Binéfar · lalitera@chunta.com
C/. Mayor, 14  · 22550 Tamarite
Monegros
Gasset, 9 · Tel: 610 014 761 
22200 Sariñena · monegros@chunta.com
Ribagorza
C/. Mayor, 6 · 22430 Graus
ribagorza@chunta.com
Ribera Alta
Constitución, 16, local · Tel. 976 864 265
50650 Gallur · ribera-alta@chunta.com
Sobrarbe
Pza. San Lorenzo, s/n. · 22330 L’Ainsa.
sobrarbe@chunta.com
Somontano
Vía Taurina, 4, bajos · Tel. 974 315 586
22300 Barbastro · somontano@chunta.com
Tarazona y El Moncayo
C/. Marrodán, 24 · Tel: 976 643 397
50500 Tarazona
tarazona-moncayo@chunta.com
Valdejalón/Baldexalón
Pza. de los Obispos, 17, bajo · Tel.: 976 60 01 60 
50100 La Almunia · valdejalon@chunta.com
Zaragoza
Conde Aranda, 14-16 · 50003 Zaragoza
zaragoza@chunta.com

OTRAS DIRECCIONES
Andorra-Sierra de Arcos
andorra-sierradearcos@chunta.com
Aranda aranda@chunta.com
Bajo Martín bajomartin@chunta.com
Campo de Belchite
campodebelchite@chunta.com
Campo de Daroca 
campodedaroca@chunta.com
Cinco Villas cincovillas@chunta.com
Sierra de Albarracín
sierradealbarracin@chunta.com
Cuencas Mineras 
cuencasmineras@chunta.com
Gúdar-Javalambre
gudar-javalambre@chunta.com
Maestrazgo maestrazgo@chunta.com
Matarraña/Matarranya
matarrana@chunta.com
Ribera Baja del Ebro
ribera-baja@chunta.com

LIGALLOS DE EMIGRACIÓN
Madrid aragonesesenmadrid@chunta.com
Cataluña aragonesesencataluna@chunta.com
Valencia aragonesesenvalencia@chunta.com
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Aragón ha de jugar en la primera
división del progreso europeo

Ahora, otra Europa es posible

Las pasadas elecciones locales y
autonómicas mostraron el creci-
miento de la confianza de los ara-
goneses en CHA como un parti-
do capaz de gobernar; las genera-
les confirmaron el reconocimien-
to de que la verdadera voz útil de
Aragón en Madrid es la nuestra;
y las europeas van a suponer
nuestra entrada en la gran escena
de la UE, la verdadera puesta de
largo parlamentaria de Aragón
como nación europea. No tene-
mos ningún complejo y vamos a
hacer ver a los poderes comunita-
rios la utilidad de tener a Aragón
como referente privilegiado a la
hora de aplicar su todavía aletar-
gada Directiva marco del agua y
los principios de gestión sosteni-
ble de este bien. CHA va a tener
en José Miguel Díaz Calvo al
embajador de esta política que ha
de extenderse en los próximos
años por todo el continente.
Pero nuestro salto a la “primera
división” del nuevo progreso sostenible de Europa
requiere de conexiones adecuadas que hagan más per-
meable la barrera de los Pirineos sin destruirlos. Al
igual que el rey Sancho Ramírez puso a Aragón en el
centro de la política, la cultura y la economía europeas
en el siglo XI a través del camino de Santiago, la contri-
bución de nuestro país al progreso de la Unión en el
siglo XXI requiere el establecimiento de flujos directos
de transporte de mercancías y personas que sólo la rea-

pertura del Canfranc y la travesía
central del Pirineo pueden hacer
realidad. Se trata de un transporte
limpio y respetuoso propio de una
economía que ha apostado por las
energías renovables con mucho
más ímpetu que la gran mayoría
de los Estados y nacionalidades de
Europa (de hecho, estamos en el
grupo de cabeza).
Una economía nueva y mejor
para una sociedad cada vez más
consciente de la necesidad de
desarrollar y repoblar el mundo
rural sobre la base de una pro-
ducción más ecológica y limpia,
más saludable y segura, pero que
necesita para su generalización
de una política agrícola común
que asegure la actividad y las
rentas de las familias que viven
de ella, y de las de aquéllas que
pueden hacerlo mediante el
desarrollo de una agroindustria
tecnológicamente avanzada y de
unos servicios que mejoren su

salida al mercado, así como la calidad de vida de quie-
nes viven en el medio rural.

Y frente al temor a la deslocalización industrial y a la
pérdida de dinamismo empresarial que inspira la
ampliación de la UE, CHA va a trabajar por infundir
confianza en nuestros empresarios y trabajadores esti-
mulando su incorporación a las ayudas a la innova-
ción tecnológica, a la investigación y desarrollo, a la
mejora de la cualificación de los trabajadores y, sobre
esas bases, a la potenciación de la vocación exporta-
dora e inversora de nuestras empresas. Con la amplia-
ción trabajaremos para que Aragón no pierda, en la
medida de lo posible, el nivel de ayudas que recibe de
la UE. Si acaso, debe aumentarlo en favor de sus
comarcas más deprimidas. Pero, aun a falta de ayudas
suficientes desde que se nos negó ser Objetivo 1, las
empresas aragonesas han mantenido una importante
actividad internacional que ahora han de proyectar
sobre los nuevos Estados miembros como nuevos
mercados que se les abren. CHA apoyará sin paliati-
vos el acceso de nuestras empresas a esas oportunida-
des, rompiendo tabúes (esos mercados no han de estar
reservados sólo a alemanes y austríacos) y acabando
con complejos y victimismos.

Que se preparen todos, en Bruselas y en Madrid. 
Con CHA, Aragón está en Europa.

Durante la presentación de
“Europa de los Pueblos” en Zara-
goza, el líder de uno de los parti-
dos aliados apostó por la femini-
zación de la política para explicar
cuál es su concepto de la nueva
Europa, de la Europa ilusionante
que nuestra coalición ofrece a la
ciudadanía. Cuando escuché
estas palabras, sentí un cosqui-
lleo de complicidad. “Feminizar
la política”.  Ya desde largo tiem-
po atrás,  vengo pensando que la
gran revolución del pensamiento
de la modernidad ha de estar
protagonizada por la mujer, por
la incorporación de la mujer al
pensamiento. Esto no significa
que no haya grandes pensadores,
grandes políticos masculinos,
pero no me refiero a individuos,
sino que precisamente quiero
destacar la aportación colectiva
que la mujer conlleva para la
sociedad, para la política y el
pensamiento, para la ruptura de moldes. Porque la
mujer ha sabido estar más cercana a los valores básicos
de la vida, a convivir en paz, en libertad, en tolerancia.
Esta apuesta  sería algo así como la lucha dialéctica
entre la lírica y la épica… La mujer, sabia luchadora,
navegadora de todas las aguas, siempre ha sabido con-
ciliar los contrarios, las supuestas y siempre falsas antí-
tesis para llegar al conocimiento de la realidad…  Y, de
pronto, Europa puede ser el banco de pruebas de una
nueva manera de hacer política. Y precisamente es
desde esta perspectiva, desde la que podemos y debe-
mos conseguir que otra Europa sea posible .

Europa nace como la garante de los mercaderes, el
modo de conseguir mejores prebendas, mayores bene-
ficios mercantiles, la nueva burguesía europea cele-
braba estos logros… pero ¿y los ciudadanos?, ¿ y los
pueblos?  Es cierto que no podemos olvidar el contex-
to histórico de este nacimiento, los efectos destructo-
res de la segunda guerra mundial, la necesidad de
reaccionar a este nuevo orden mundial. Sin embargo,
en la actualidad, nos hallamos ante otro escenario 

No olvidaré que, desde un tiempo a esta parte, Euro-
pa ya se está concienciando de la necesidad de vol-
verse hacia el ciudadano, reconocer sus derechos,
adecuar su propia existencia a estas realidades, pero
no es un objetivo alcanzado.
Hoy no podemos permitir que Europa sea sólo un
nuevo instrumento de poder, una organización de

estados en pos de un mayor con-
trol del status mundial. Hemos
de humanizar Europa, redescu-
brir el ciudadano, el pueblo, los
pueblos, las naciones sin estado.
Europa entra en los tiempos de
la revolución de la tolerancia, de
la dignidad de la persona, del
derecho de los pueblos a ser
ellos mismos, en el tiempo de los
movimientos sociales, de las
libertades. Frente a la globaliza-
ción, la deslocalización, el neoli-
beralismo, el mercadeo, desde
cada rincón de este país, de este
proyecto, apostaremos por la
sostenibilidad, la igualdad, la
justicia social, la riqueza de lo
distinto, el libre pensamiento.

Europa es todavía un ente sin
alma y, desde esta visión femini-
zadora de la política, podemos
decir que adolece de un déficit de
humanidad. Es una maquinaria
pesada que todavía no reacciona

bien ante situaciones complejas, ante la diversidad de
culturas, de credos, de modos de vida, de derechos
sociales y laborales que deben ser no sólo reconocidos
sino protegidos. Es un laberinto de estados que no pue-
de desconocer la existencia de pueblos vivos, ricos, con
identidad propia. Europa es una organización, un hervi-
dero de países pero no puede olvidar el elemento perso-
na, el ciudadano que siente y vive, desea y respira, sufre
y ante todo… piensa.

Por ello, desde “Europa de los Pueblos”, y en concreto
desde CHA, hemos de abogar para que se implante otro
modo de hacer política, hemos de crear los hábitos, los
modos de conseguir una Europa abierta, laica, ciudada-
na, tolerante, humana, pero ante todo una Europa más
justa y más social. 

Conseguiremos la otra Europa, la Europa lírica, la
Europa real de las izquierdas.

Miguel Martínez Tomey
Candidato nº 2 de CHA al Parlamento Europeo.

Ex Director Técnico de la Oficina de Aragón
en Bruselas.

Coordinador del Rolde de Consumo de CHA
Jefe de gabinete de Urbanismo

del Ayto. de Zaragoza

Isabel Giménez
Candidata nº 3 de CHA al Parlamento Europeo.
Abogada, especialista en derecho familiar y

derechos de la mujer. Coordinadora del Rolde
de Igualdad de CHA y miembro del Consejo

Rector del Instituto Aragonés de la Mujer.

Ha llegado la hora de saltar a la
primera fila del progreso europeo.
La lucha contra el trasvase ya dio
la medida de hasta qué punto los
aragoneses están en la vanguardia
mundial del progreso sostenible con
su apuesta por la Nueva Cultura
del Agua. Pero nuestras ambiciones
en el concierto de las naciones
europeas son mucho mayores.

Hemos de humanizar Europa,
redescubrir el ciudadano, 

frente a la Europa de los Estados

y de los mercaderes, avancemos
hacia la Europa de los Pueblos y de

los Ciudadanos
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Los partidos que formamos la

Coalición “Europa de los

Pueblos” hacemos propio el

Manifiesto electoral de la Alianza

Libre Europea, que ha defendido

durante décadas los derechos de

las naciones sin Estado. La

legitimidad democrática hace que

nuestra causa sea imparable. Para

conseguir nuestros derechos

históricos y mejorar la calidad de

vida de los ciudadanos y las

economías de nuestros países,

debemos estar representados y

presentes en Europa.

Actuamos en dos frentes.

Nuestros representantes se han

comprometido a fomentar

políticas progresistas. Nos

comprometemos a mejorar las

condiciones sociales y la calidad

de vida y para conseguir una

distribución más justa de la

riqueza. Defendemos el principio

del desarrollo sostenible que

permitirá mejorar la calidad de

vida de las personas en un

entorno limpio. Nos movemos

tanto en el ámbito estatal como

en el autonómico y luchamos

para conseguir que las naciones

sin Estado gocen de una

representación adecuada en

todos los niveles de gobierno. 

Nuestra principal lucha política

es conseguir el autogobierno y el

reconocimiento de las

identidades de nuestros pueblos.

A riqueza d’Europa ye a suya
dibersidá: cultural, lingüistica,…
Por denzima de cualsiquier atro
aspeuto, a balura más gran d’u-
na coleutibidá umana ye a que
aportan os ziudadanos e as ziu-
dadanas que han feito a istoria
d’ixe pueblo e que i biben agora.
Indibidualmén aportan a suya
creyatibidá. Bibindo en coleuti-
bidá en un territorio concreto,
creyan a cultura popular e as tra-
dizions, e ban construyindo as
diferens luengas en as que cada
pueblo s’espresa: tot un erenzio
popular de cada país d’Europa.
Aragón no ye alleno en isto á
atros países d’Europa: chunto à
l’aragonés, luenga esclusiba
d’Aragón, tenemos tamién como
luenga autoctona d’una parti
d’Aragón (a Francha Oriental) o
catalán. E antiparti, o castellano,
luenga ofizial plegata dende
difuera, que s’enradigó aquí, en
a más gran parti d’o territorio, con bellas trazas pecu-
liars (más que más, os elementos aragoneses d’o boca-
bulario).

Isto no ye un problema, como creyen belunos, sino
una riqueza, que cal protecher, potenziar y espleitar.
Igual como ye riqueza a dibersidá que trobamos en os
países d’Europa, enta cualsiquier puesto que catemos.
Á ormino olbidamos que en España amás d’o caste-
llano u español como luenga ofizial de tot o Estato, e
d’o catalán, basco e gallego, bi ha atras más chiquetas
pero tan dinas: l’asturiano (que peyoratibamén cla-
man “bable”), l’aragonés (que gosan clamar á ormino
con o eufemismo semellán de “fabla”), l’aranés
(bariedá d’oczitano d’a Bal d’Arán), o portugués (en
bels lugars d’Estremadura), o tamazight u bereber
(en Melilla e Zeuta).
En Portugal, país que se creye monolingüe, antimás
d’o portugués se charra o mirandés, luenga de radiz
astur-leonesa.

En teoría, ta todas istas luengas
bi ha midas de protezión e de
promozión guarenziatas en a
Carta Europeya de as Luengas
Rechionals u Minoritarias (firmata
por o Estato español en 1992 e
ratificata en 2001). Ista declara-
zión fa menzión d’as luengas
coofizials seguntes os suyos
Estatutos (Balears, Balenzia,
Cataluña, Galizia, Nabarra, País
Basco) e antiparti d’a posibilidá
de que tenesen bella considera-
zión atras luengas “no ofizials”,
pero reconoxitas u protechitas
por bels Estatutos: l’aragonés,
l’asturiano e l’aranés.
Pero o incumplimiento d’a Carta
ye total. Ni as resoluzions de
l’AIDLCM (Association pour la
Défense des Langues et des Cultures
Menacées), ni as albertenzias d’o
Libro Royo d’a UNESCO sobre
as luengas en periglo, ni as nor-
mas d’obligato cumplimiento

(Estatuto d’Autonomía, Lai de Patrimonio Cultu-
ral,…) han feito reyazionar á o Gubierno d’Aragón. 
As Cortes d’Aragón aproboron en 1997 un Ditamen
de Politica Lingüistica que instaba á o Gubierno d’A-
ragón á presentar debán d’as Cortes d’Aragón un
Proyeuto de Lai de Luengas, pero dimpués de 6 aña-
das e de 3 borradors, dengún proyeuto no ye estato
presentato. Con l’aduya d’as instituzions europeyas
poderba consiguir-se o que solamén con a (falta de)
boluntá d’as instituzions aragonesas no ye estato
posible encara.
Amás d’o reconoximiento de l’aragonés, cal pensar
tamién en o catalán (pos ye una luenga nuestra e tien
más fabladors que 8 d’as 20 luengas ofizials d’a UE).
As posibilidaz de consiguir aduyas economicas son
proporzionals á ra considerazión que nusatros li
demos aquí, en o nuestro país, á l’aragonés (e á o cata-
lán). Porque ta Europa ye una prioridá esfender a
dibersidá lingüistica (no solamén as grans luengas,
tamién as chiquetas). Las podérbanos aprobeitar si bi
ese representans d’Aragón en Europa, con una
miqueta de boluntá e d’inquietú. Ye preziso, por ixo,
que CHA, con a coalizión “Por a Europa d’os pue-
blos”, dentre en as instituzions europeyas. Porque
Aragón ye un país d’Europa.

Aragón ye un país
d’Europa

Programa de la coalición
“Europa de los Pueblos”

REIVINDICACIONES ESENCIALES:
– Las instituciones europeas deben simplificarse y democratizarse a tra-

vés de una estructura bicameral: el Parlamento Europeo (constituido
por los partidos políticos) y el Senado de los Pueblos (una nueva
cámara en la que estarán representados los Estados, las naciones sin
Estado, los pueblos, las regiones) Defendemos la plena participación
de nuestros gobiernos descentralizados en el Consejo de Ministros.
Nuestros países deberían tener también acceso al Tribunal de Justicia. 

– Pluralismo constitucional. Los diferentes niveles de gobierno, por ejem-
plo, Unión Europea, Estados, Estados autónomos, ciudades, etc., ten-
drán distintos niveles de competencias con el mismo grado de coope-
ración.

– Todas las lenguas tienen derecho a ser reconocidas a nivel europeo,
sin que exista una diferencia artificial entre lenguas estatales y otras
lenguas. 

– Las regiones asumirán el control y la gestión de los fondos estructu-
rales. 

– Libertad para establecer redes de cooperación interregional y trans-
fronteriza no sometidas a la tutela de los Estados. Desarrollo de
euroregiones.

– La solidaridad, la igualdad y la calidad de vida, de sus ciudadanos
deben estar en la base de todas las políticas de la UE. Defensa de la
cohesión social y el estado del bienestar y considera necesario que
la Unión Europea establezca unas normas mínimas sociales.

– Pleno empleo y recuperación de los derechos de trabajadores, que
se han visto recortados por las políticas neoliberales.

– Igualdad de derechos y fin de la discriminación por motivos de raza,
sexo, género, religión, lengua, edad u orientación sexual. 

– Cambio radical de la PAC. Los grandes productores agrícolas están
absorbiendo la mayor parte del presupuesto de la Unión Europea,
cuando las ayudas económicas comunitarias deberían destinarse a
los pequeños agricultores, a las explotaciones agrícolas familiares y
a las comunidades de pescadores, al objeto de proteger la vitalidad
de las comunidades rurales y garantizar su futuro. La agricultura
sostenible y la explotación intensiva pueden ser posibles si se logra
hacer frente a las amenazas que pesan actualmente sobre la calidad
de los alimentos. 

– Apoyamos el principio de “el que contamina paga” para proteger
el medio ambiente.   En relación con el agua, el único camino es la
racionalización de su uso. Abandono de la energía nuclear que res-
ponde a un sistema centralizado de creación y distribución. Las
inversiones en fuentes de energía renovables contribuirán a mejorar
el medio ambiente y a impulsar las economías locales 

– Apoyamos una política exterior común para la UE. La seguridad, la
defensa y la diplomacia de la UE deben estar englobadas en una
única institución.

– Reivindicamos el papel de la UE como garante de la paz cuando
surjan conflictos  dentro de sus fronteras.

– Exigimos más apertura y transparencia en la gestión de la UE.

L’aragonés ye una luenga
d’Europa.

Francho Nagore Laín
Candidato nº 4 de CHA al Parlamento Europeo.

Presidente del Consello Altoaragoneses 
y Vicepresidente de l’Association Internationale
pour la Défense des Langues et des Cultures

Menacées. Dirigente histórico  de CHA-Plana
de Uesca.
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EN DEFENSA DE LA DIVERSIDAD SE PROPUGNA:

I. Una Europa de diversidad 
(Una Europa multicultural de pueblos, lenguas e identidades)

La U.E. necesita integrar en su marco institucional la realidad de las entidades territoriales con compe-
tencias legislativas y políticas. La existencia de un Estado no debe ser el único criterio para el reconoci-
miento de la representación política en el plano europeo.
La U.E. debe reconocer y poner en práctica la “unidad en la diversidad”, respetando la realidad de sus
diferentes pueblos y, en particular, de las naciones y regiones que poseen una lengua, una historia, unas
características sociales y económicas y unas aspiraciones políticas
A fin de respetar plenamente las lenguas que no son lenguas oficiales del Estado resulta esencial un mayor
reconocimiento de la diversidad lingüística, lo que supondría que la U.E. aceptara como lenguas oficiales
las diferentes  que ya poseen el reconocimiento oficial de sus Estados 

II. Una Europa de los ciudadanos 
(Democracia, dimensión social, derechos)

NUEVAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN POPULAR

Proponemos: 
1. Impulsar las formas de participación directas, además de la elección de
los representantes en los órganos legislativos: referendos, asambleas, etc.
2. Promover la participación de los ciudadanos a todos los niveles y no
sólo en época electoral.
3. Desarrollar sistemas educativos capaces de impulsar el interés de los ciu-
dadanos por los asuntos públicos.
4. Someter a control las actividades de los grupos de presión.
5. Garantizar que los medios de comunicación, en particular, los públicos, sean abiertos y reflejen la natu-
raleza plural de la sociedad.
6. Promover sistemas electorales capaces de fomentar la participación e impulsar el carácter representati-
vo de los parlamentos.
7. Proporcionar a todos los ciudadanos acceso directo a la información sobre los debates europeos.
8. Reconocer la importancia de las ONG, las organizaciones y la sociedad civil a la hora de elaborar la
legislación.

EL MODELO SOCIAL EUROPEO

Debería reforzarse el modelo social europeo como fundamento del modelo europeo de sociedad basado
en la solidaridad: pleno empleo de calidad en un entorno de trabajo seguro y saludable, con acceso a ser-
vicios universales de interés general. Este modelo tiene por objeto alcanzar el equilibrio entre el desarro-
llo económico sostenible en un entorno dinámico, el pleno empleo, la protección social y la justicia social,
de conformidad con los criterios de Lisboa y Gotemburgo, así como la igualdad entre mujeres y hombres.

POR UN PACTO DE ESTABILIDAD SOCIAL

Apostar por un Pacto de estabilidad social, para alcanzar el pleno empleo, el bienestar social, la igualdad
social y la sostenibilidad ecológica, en combinación con el “método de coordinación”. Dentro de este Pacto de
estabilidad social, establecer un punto de partida que sirva de orientación a cada país a la hora de reflejar los
costes del bienestar y los servicios sociales en el PIB.

POR UN MUNDO EN PAZ

Es esencial rechazar cualquier forma de agresión o violencia como medio para imponer determinados
planteamientos. 
Para prevenir los conflictos y lograr una paz duradera es imprescindible un equilibrio más igualitario en
el comercio mundial y un desarrollo sostenible. 
Un código de conducta vinculante a escala comunitaria para las empresas multinacionales que se dedican
al tráfico de armamento y a la explotación de los recursos naturales.
Dar máxima prioridad a la lucha contra la pobreza.

III. Por una Constitución europea
El objetivo prioritario es garantizar a los diversos pueblos un papel
decisivo en la integración europea y luchar contra el déficit democrá-
tico de las instituciones, centrándonos para lograrlo en los siguientes
puntos:
– Fomentar y ampliar el papel que desempeñan las naciones y

regiones internas en el seno de las instituciones, para lo que exi-
giremos que estén representadas en el Consejo de Ministros.

– Aplicar plenamente el principio de Subsidiariedad
– Facilitar en la medida de lo posible la cooperación interterritorial y transfronteriza entre los diversos paí-

ses que constituyen la UE.
– Avanzar hacia un único sistema electoral para el Parlamento Europeo en todo el territorio comunitario, de

conformidad con el principio de proporcionalidad y en el que tengan representación directa los pueblos y las
naciones.

Apoyo a la idea de Constitución para la UE para que los ciudadanos disfruten de una democracia trans-
parente en el seno de la Unión, en el respeto de los derechos humanos, incluida la autodeterminación, y
del principio de subsidiariedad.
El Proyecto de Constitución propuesto por la Convención Europea representa un avance importante en gene-
ral y la inclusión de la Carta de los Derechos Fundamentales como parte integrante de la Constitución otro en
particular. 
No obstante, también el Proyecto de constitución tiene defectos inevitables. Las oportunidades de partici-
pación de las naciones sin Estado fueron muy escasas, incluso en el caso de las que gozan de un grado con-
siderable de autonomía dentro de los Estados miembros. 

IV. Un Planeta más seguro para nuestros hijos
La sostenibilidad es un elemento esencial tanto en el plano cultural y lingüístico como en el ambiental.
Queremos desarrollar comunidades sostenibles en una Europa sostenible.
Se debe apostar por iniciativas como la campaña para regiones y zonas libres de Organismos Genética-
mente Modificados (OMG) y una legislación más estricta para su etiquetado y rastreabilidad. Apoyamos
la agricultura sostenible. Abogamos por un desarrollo sostenible en el que la actual población pueda satis-
facer sus necesidades sin mermar la capacidad de las generaciones futuras.
La lucha contra el cambio climático, independientemente de sus implicaciones para las futuras políticas
europeas en materia de energía y transporte, es de gran trascendencia política, exigiendo el cumplimien-
to del Protocolo de Kioto.
Deseamos poner fin escalonadamente al empleo de la energía nuclear en Europa. El ahorro energético, las
energías renovables y la eficacia energética representan el futuro de la sociedad europea.
Propugnamos la consecución de los ocho Objetivos del Milenio de las NN.UU. y el cumplimiento de los
compromisos de Johannesburgo. Para conseguir paz y justicia es preciso combatir la pobreza y el hambre,

La participación
democrática debe

ser reforzada.

Hacia una Europa 
de los pueblos 
y las naciones.
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que todos tengan acceso a la enseñanza básica, reconocer los derechos de la mujer y que todos dispongan
de asistencia sanitaria.

V. En el ámbito interno del Estado
español es necesario realizar

las siguientes reivindicaciones: 
– Modificación de la Ley Electoral, de manera que desaparezca la circunscripción electoral única para las

elecciones europeas y se establezcan circunscripciones acordes a las distintas naciones que componen el
Estado. 

– Participación de las CCAA en el ámbito de sus competencias exclusivas en el Consejo de Ministros de la
Unión Europea. 

– Reclamar al Gobierno español que solicite reconocimiento oficial a nivel europeo de todas las lenguas
recogidas o protegidas en los respectivos Estatutos de Autonomía de las distintas naciones.

– Reconocimiento de las CCAA para que puedan tener acceso directo al Tribunal de Justicia de la U.E. en
la defensa de sus propias competencias. 

– Reclamar la necesidad de elaborar una ley que cumpla el Protocolo de Subsidiariedad y Proporcionali-
dad del proyecto de la Constitución Europea aprobada por la convención, que permita que los Parla-
mentos Autonómicos en el ámbito de sus competencias participen de la elaboración y control de las nor-
mas comunitarias.

– Crear una Comisión bilateral Aragón-Estado en materia de asuntos europeos, potenciar las comisiones
bilaterales existentes como cauce habitual entre las Comunidades Autónomas y el Estado, así como la
Conferencia sectorial sobre asuntos europeos. 

– Proponer, en el marco de la reforma  de los Fondos Estructurales, la incorporación de nuevos criterios
(baja densidad demográfica, reconversiones industriales, envejecimiento de la población, orografía
montañosa o insularidad) para la distribución de importantes recursos que contribuyan al reequilibrio
territorial en el seno de los Estados miembros de la Unión Europea. 

– Desarrollar los principios de la Nueva Cultura del Agua (eficiencia, sostenibilidad, diálogo…) y renun-
ciar a la vieja política hidrológica de trasvases entre cuencas y grandes embalses de enorme impacto
ambiental, económico y social. 

Programa de CHA para
poner Aragón en Europa

1. POR UN DESARROLLO EQUILIBRADO Y SOSTENIBLE
DEL TERRITORIO EUROPEO

Las Políticas de Ordenación del Territorio son claves para el desarrollo socioeconómico de Europa. Es
necesario una reflexión constante sobre el territorio, que lleve a la puesta en práctica de políticas concer-
tadas entre la U.E., los propios estados miembros en el ámbito de sus competencias, y en el caso de Espa-
ña las CC.AA., orientadas hacia el desarrollo sostenible y equilibrado para atajar el desequilibrio demo-
gráfico, económico y social.

La estrategia territorial:
– La articulación de políticas que primen la calidad ambiental en la gestión territorial, que minimicen los

impactos ecológicos y paisajísticos 
– El impulso a las infraestructuras que favorezcan el asentamiento y la continuidad de la población en

sus zonas de origen. 
– Incidir en iniciativas como URBAN por lo que suponen de regeneración de zonas urbanas problemá-

ticas y en situación de declive.

En infraestructuras:
– Reabrir la línea ferroviaria Canfranc-Oloron.
– Impulsar la travesía ferroviaria del Pirineo por un paso central y estudiar la posible instalación simul-

tánea y subterránea la línea eléctrica de alta tensión España-Francia por el Pirineo central
– Hacer una apuesta real en favor del ferrocarril convencional y transporte ferroviario de mercancías

frente a la carretera por su menor impacto medioambiental.

Política demográfica:
– Creación de un nuevo Objetivo Comunitario ligado a la despoblación y al envejecimiento, o una ini-

ciativa comunitaria ligada y financiada con cargo a los Fondos Estructurales.
– Poner en marcha el Plan Integral Europeo de Política Demográfica, que abarque medidas de carácter

laboral, social, cultural, educativo, económico e inmigración.
– Concrete en un Plan europeo de rehabilitación y recuperación de núcleos rurales deshabitados.

Concha Nasarre
Candidata nº 5 de CHA al Parlamento Europeo.

Bibliotecaria en la Diputación de Zaragoza. 
Secretaria de Actos y Campañas del Consello Nazional de CHA, 

responsable del  Rolde de Cultura de CHA y miembro del Rolde de Sociedad
de la Información.

La defensa y el respeto para la 
diversidad de culturas y lenguas de Europa,

estableciendo instrumentos jurídicos vinculantes 
para la formación, desarrollo y normalización de 

las lenguas minoritarias.

La incorporación de criterios como la baja densidad
demográfica, el envejecimiento de la población 
y el relieve montañoso en la reforma de los f
ondos estructurales para garantizar importantes 
recursos que contribuyan al 
reequilibrio territorial de Aragón.

Fernando Burillo
Candidato nº 6 de CHA al Parlamento Europeo.

Histórico dirigente de CHA-Comunidad de Teruel,  ha ocupado diversos cargos
nacionales del partido y ha sido cabeza de lista de CHA en sucesivos procesos

electorales. Trabaja en los Servicios Sociales Penitenciarios.
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2. POR UNA AGRICULTURA SOSTENIBLE

El sector agrario y ganadero en Aragón se encuentra actualmente en la necesidad de realizar un gran
esfuerzo de adaptación a los nuevos cambios de la política agrícola europea.
La Política Agrícola Común debe respetar el derecho a la soberanía alimentaria de Europa y debemos
apostar por un sector productor de alimentos de calidad, respetuoso con el medio ambiente y poblador y
dinamizador del mundo rural.

La Política Agrícola Comunitaria y la soberanía alimentaria de los pueblos
– Apostar por un sistema de ayudas que no favorezca el abandono de la actividad de baja rentabilidad 
– Retrasar al máximo la fecha de aplicación (enero de 2007) de la reforma.
– Fomentar el incremento de la financiación de las ayudas agroambientales y favorecer la agricultura y

ganadería ecológicas. 
– Incentivar la modernización de las explotaciones agrarias con la incorporación de jóvenes y la formación.

Sobre los Planes de Regadíos
– Impulsar la financiación europea de las obras hidráulicas que no tienen contestación social o impac-

to ambiental negativo y que sean realmente necesarias para Aragón.
– Impulsar elevación de aguas por encima de la cota de los grandes canales, con destino a determinados

regadíos sociales.

Impulsar los planes de mejora y prevención de la sanidad vegetal y animal
– Nuevas herramientas que garanticen que la calidad y seguridad de todos los productos alimenticios se

adecuen a la normativa de la UE.
– Fomentar la sustitución de harinas de origen animal por proteínas vegetales. 
– Mecanismos útiles para el tratamiento de purines, residuos ganaderos y cadáveres animales, de carác-

ter público.

Potenciar el desarrollo del medio rural integral
– Mejorar los programas europeos destinados a las administraciones públicas y grupos de acción local

que actúan en zonas despobladas y de alta montaña
– Racionalizar las medidas de creación de empresas familiares de elaboración de productos artesanales

relacionados con la transformación agroganadera
– Planes gestionen las políticas destinadas al medio rural, relativas a los sectores primario, secundario y

terciario, infraestructuras, vivienda, formación y servicios.
– Minorizar las previsiones de reducir en un 20% los planes financieros de la U.E. para desarrollo rural

de los Quince.

3. UNA POLÍTICA AMBIENTAL RENOVADA COMO PILAR DEL DESARROLLO SOSTENIBLE

La política ambiental debe conllevar la progresiva desmaterialización de la economía y la estructuración de
un modelo de sociedad basada en el menor consumo de los recursos naturales y en la menor generación de
emisiones y producción de residuos no reciclables; en el uso que no agote los recursos renovables cuya explo-
tación es imprescindible para la vida humana ( agua, suelos y biodiversidad principalmente) y en la máxima
cultura ambiental de los ciudadanos que son partícipes y generadores de las decisiones ambientales con el
mejor de los conocimientos y con el uso del principio de precaución en la toma de decisiones económicas.

Propuestas: 
– Dar el máximo apoyo político a las acciones que conlleven la implantación de un modelo de desarrollo

sostenible, para todos los países de la Unión Europea. 
– Abandono progresivo de la energía nuclear.
– Modificación de la política energética, para dar prioridad a las medidas de ahorro, de eficiencia y de

desarrollo de las energías verdaderamente renovables
– Apoyo decidido al cumplimento de los objetivos previstos en el Protocolo de Kioto.
– Asegurar la aplicación del Sexto Programa de Acción Comunitario a favor del medio ambiente y la

Estrategia de Desarrollo Sostenible de la UE.
– Aplicación de las directrices ambientales contenidas en la Directiva Marco del Agua. Impulsar la integración

de los principios de la Nueva Cultura del Agua en la gestión, la acción social, la educación y la investigación.
– Rechazo a la política de promoción y autorización de las variedades de plantas transgénicas en la agri-

cultura, exigiendo la aplicación rigurosa del principio de precaución y la aceptación de las decisiones de
las regiones y países que quieran quedar libres del cultivo de transgénicos.

– Aplicación completa de la normativa para el uso sostenible de la biodiversidad (como las directivas de
Hábitats y Aves y el reglamento de comercio. 

– Impulsar la reducción de la presión sobre los recursos naturales, favoreciendo el bajo consumo de
recursos, el reciclaje y la reutilización, aplicando el principio de precaución.

– Contribuir a la creación de incentivos financieros para incrementar la eficiencia de la agricultura y
reducir los  daños ambientales (por ej. contaminación del agua subterránea.

– Transformar la Directiva de Evaluación de Impacto Ambiental en un Reglamento que determine con
precisión los procedimientos de evaluación, para evitar que se justifiquen proyectos insostenibles.

– Promover la reforma urgente de la legislación relativa a la responsabilidad medioambiental, eliminan-
do las excepciones previstas. 

– Incrementar la dotación presupuestaria para el desarrollo de la investigación científica con la finali-
dad de resolver problemas ambientales.

– Impulsar la aplicación de sistemas eficaces de control de transportes de mercancías peligrosas y com-
bustibles, con especial atención al tráfico marítimo.

– Impulsar la coordinación de las polícías y de la acción de la justicia en materia ambiental con la tipi-
ficación precisa del delito ecológico y ambiental.

Marta de Santos
Candidata nº 7 de CHA al Parlamento Europeo.

Concejala de CHA en Murillo de Gállego y consejera 
en la Comarca de la Plana de Uesca.

Activista de la Coordinaora Biscarrués-Mallos de Riglos 
contra el embalse de Biscarrués. 

Licenciada en Bellas Artes especializada en restauración y conservación. 
Actualmente trabaja como restauradora en la Diputación de Zaragoza.

El desarrollo de los principios de la 
Nueva Cultura del Agua (eficiencia, sostenibilidad

y diálogo) y la renuncia a toda política hidrológica
que suponga trasvases entre cuencas y grandes embalses

de enorme impacto ambiental, económico y social.

José Luis Martínez de los Reyes
Candidato nº 8 de CHA al Parlamento Europeo.

Presidente comarcal de CHA-Tarazona y el Moncayo. 
De formación electrónica, trabaja como jefe del departamento 

de ventas de un concesionario de automóviles.

La participación de Aragón en el Consejo de Ministros de la UE
en el ámbito de nuestras competencias, el acceso directo de las
comunidades autónomas al Tribunal europeo de Justicia
y la participación de las Cortes de Aragón en la elaboración 
y control de la normativa europea, en aplicación del Protocolo
de Subsidiariedad y Proporcionalidad recogido en el proyecto de
Constitución Europea.
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– Asegurar la integración entre las políticas ambientales y las de salud.
– Impulsar una política forestal que impida las talas y el comercio ilegal y no sostenible.
– Asegurar la máxima transparencia en la información y gestión ambiental de la administración pública

y el impulso a la responsabilidad social ambiental de las empresas.
– Aprobar un nuevo instrumento financiero para el medio ambiente que resuelva las insuficiencias de

los vigentes.
– Integrar el medio ambiente y el desarrollo sostenible en todos los niveles educativos de la enseñanza.
– Promover la información y la participación social en las decisiones ambientales. 
– Promover que se adopte una nueva política fiscal basada en la responsabilidad ambiental y en mejorar la

aplicación del principio de precaución en las decisiones de política, autorización y gestión ambiental.

4. POR UNA NUEVA GESTIÓN DEL AGUA

En el año 2015 se establece el límite para alcanzar los objetivos de buen estado de las aguas superficiales y sub-
terráneas, de protección de áreas y de actualizaciones en los planes hidrológicos de cuenca, por lo que tiene
que producirse un cambio radical en el modelo de gestión del agua en las conductas públicas asociadas.

Objetivos básicos:
– Impedir las grandes presas y cualquier trasvase entre cuencas
– La defensa de los ríos, humedales, acuíferos y usos sostenibles del agua

Propuestas:
– Paralización de los procedimientos administrativos y obras afectas de los embalses conflictivos
– Concretar las ambigüedades de la Directiva Marco del Agua para un uso sostenible de recurso y apli-

car el principio de “quien contamina paga”
– Dotar de fondos europeos a proyectos básicos de abastecimiento de agua y depuración de vertidos
– Modificar la legislación sobre Evalución Ambiental para evitar que la administración promotora de

los proyectos tenga capacidad de influencia sobre los evaludadores
– Aplicar los principios de la Nueva Cultura del Agua para que adquiera dimensión europea
– Cumplimiento de los objetivos de la Directiva Marco del Agua velando por una correcta transposición

de la misma a nuestra legislación.

5. UNA APUESTA POR EL MUNDO RURAL

Aragón, desde la entrada en la U.E., no ha sido justamente tratada como territorio. Los criterios que manejó
nos dejó fuera del Objetivo 1, aunque ahora se van a tener en cuenta la despoblación y el envejecimiento.

Objetivos prioritarios:
– Inclusión de Aragón en las actuales Iniciativas de Zonas Afectadas por Despoblación (incluyendo las

provincias de Huesca y Teruel y las comarcas de Daroca, Belchite y Cariñena)

– Incluir en las Directivas de Ordenación Territorial de la Unión los desequilibrios territoriales tanto en
infraestructuras como en servicios.

– Desarrollar un Plan de Acción para las zonas de montaña que comprenda todas las orientaciones para la
protección de los ecosistemas y que considere la cooperación entre las regiones y países que comparten cor-
dilleras.

– Asegurar períodos y medidas transitorias de adaptación de la producción agraria de los países que
ingresan en la UE.

– Incrementar los fondos de Desarrollo Rural para los programas Leader y Proder, ampliando tanto su
autogestión como sus competencias

– Impulsar Interreg como verdadera forma de articular las zonas transfronterizas.

6. UNA EUROPA PARA LOS JÓVENES

– Programas educativos en materia de tolerancia, solidaridad, racismo y xenofobia, toxico-
manías, sexualidad, etc..

– Fomento de intercambios, culturales y laborales, así como de experiencias en el campo del
voluntariado (SVE).

– Elaboración de programas de mantenimiento de jóvenes en el medio rural, y de potencia-
ción de proyectos innovadores y de empleo en el mundo rural.

– Políticas transversales para poder crear empleo para jóvenes, especialmente para mujeres.

7. EL DEPORTE PARA LA CIUDADANÍA

Desde CHA se proponen las siguientes medidas de aplicación en el ámbito de la Comunidad Europea para
la promoción  del deporte para los ciudadanos:
– Desarrollo de la Carta Europea del Deporte como documento en permanente evolución para la pro-

moción de una actividad de máximo interés social como es el deporte y como documento fundamental
para adaptarse a las necesidades del mismo: inmigración, deportes alternativos, minorías etc.

– Lucha contra la violencia en el deporte y en especial contra los grupos organizados que se amparan en
aquellas especialidades de máxima afluencia de público.

– Promoción y desarrollo de los Juegos y Deportes Tradicionales de los diferentes paises y pueblos que
componen la Unión Europea.

– Máxima vigilancia y exigencia en cuanto a las medidas de protección del medio natural se refiere en la
realización de eventos y competiciones deportivas, en especial Olimpiadas de Invierno y otras simila-
res que afecten al medio natural.

8. HACIA UN CONSUMO RESPONSABLE

El proyecto de Constitución europea no recoge entre los objetivos de la Unión el de conseguir un mayor
bienestar para los 450 millones de consumidores europeos, ni se ha reforzado la base jurídica de la polí-

Chorche Tricas
Candidato nº 10 de CHA al Parlamento Europeo.

Trabaja como gestor cultural realizando programas culturales 
y de distribución teatral. Fue fundador de Chobenalla Aragonesista. 
Actualmente es el Coordinador del Rolde de Solidaridad de CHA.

Charo Giménez Lambán
Candidata nº 9 de CHA al Parlamento Europeo.

Licenciada en Ciencias Físicas, trabaja como analista de desarrollo en aplicaciones
de Gestión. Delegada sindical por UGT. 

Activista de Ebro Vivo-Coagret en defensa de la “nueva cultura del agua”. 
Responsable de política sectorial  de la Ejecutiva comarcal de CHA en Zaragoza.

Queremos una Europa de los Ciudadanos, 
más democrática, social, progresista, sostenible, solidaria y

pacífica, en la que se promueva la igualdad de derechos
y la erradicación de cualquier forma de discriminación 

por motivos étnicos, de género, religión, lengua, 
edad u orientación sexual.

El desarrollo de una política exterior 
y de seguridad común que trabaje por acabar
pacíficamente con la guerra, el hambre 
y las injusticias en nuestro planeta, 
pues son las causas fundamentales de los conflictos.
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tica de consumo para sacarla de su histórica subordinación a otras políticas de la UE. CHA quiere aca-
bar de una vez por todas con esta situación fortaleciendo la posición jurídica de los consumidores ara-
goneses, su acceso a los servicios públicos esenciales, sus intereses económicos, su alimentación, su
salud y su seguridad.
– Apoyamos la propuesta de Directiva marco de protección de los consumidores frente a prácticas de

venta abusivas, así como en las cláusulas de los contratos, especialmente en la venta con financiación,
en los servicios de telefonía fija y móvil, televisión por cable, etc.

– Reclamamos un Reglamento de cooperación administrativa que proteja a los consumidores en sus com-
pras en otros Estados, y aumente la confianza de los aragoneses para acudir a las ofertas de bienes y ser-
vicios que encuentren en otros Estados, especialmente en Francia.

– Queremos la eliminación de las limitaciones que existen para que un consumidor pueda acudir a los
tribunales de su propio si tiene problemas en sus compras por internet, aplicando en el comercio elec-
trónico de las mismas normas de protección que asisten al consumidor en el comercio tradicional.

– Demandamos a la UE los mecanismos de control de la legalidad que tan necesarios son a la vista de los
incumplimientos que se producen en los contenidos televisivos (especialmente los que suponen abusos
publicitarios y de todo tipo a los menores).

- Estimamos de vital importancia asegurar la coordinación entre la Agencia Europea de Seguridad Ali-
mentaria (AESA) y sus homólogas aragonesa y española y para hacer de Aragón el país de la UE en
donde más eficazmente funcionen los dispositivos y redes de alerta alimentaria.

– Impulsaremos la puesta en pie de normas sobre el etiquetado de productos que contienen sustancias
que pueden producir alergias, el etiquetado de la carne, los productos congelados, el yogurt y otos pro-
ductos lácteos, etc., así como las menciones nutricionales en el etiquetado y publicidad de los ali-
mentos, sancionando su uso engañoso.

– CHA apoyará el desarrollo del sistema europeo de registro, evaluación y autorización de substancias
químicas en nuevos materiales usados en la fabricación de productos para el consumo cuya seguridad
nunca se ha testado.

– CHA considera necesario plantear medidas de protección al pequeño ahorrador-inversor que eleven los
requisitos de garantía existentes dentro de cada país, el control de la actividad de los intermediarios finan-
cieros en el sector bancario y, muy especialmente, en el crédito al consumo.

– CHA reclama la instauración de una norma europea que recoja los derechos y deberes de los usuarios
de los distintos medios de transporte para asegurar el debido acceso a un servicio de calidad y a los
medios de reclamación e indemnización adecuados en caso de producirse deficiencias en su prestación.

9. DESARROLLO TURÍSTICO SOSTENIBLE

La competencia en materia de turismo pertenece a los Estados miembros de la Unión Europea, si bien, el Tra-
tado de la Unión prevé que las actividades turísticas deben de someterse a consulta de la Comisión, que debe
de servir de base para el futuro desarrollo de una política comunitaria de turismo.

Desde 1995, año en que se publicó un Libro Verde sobre Turismo, el debate sobre la puesta en marcha de
una auténtica política europea de turismo sigue abierto, por ello es preciso impulsar un programa plu-
rianual europeo de turismo.
– La reforma de los Fondos estructurales debe de tener en consideración la necesidad de apoyar la acti-

vidad turística mejorando infraestructuras, protegiendo el medio ambiente e insistiendo en la formación
del personal que se dedica a esta actividad.

– Priorizar, dentro de las políticas de cohesión económica y social europeas, el turismo como una activi-
dad capaz de crear empleo y fijar población en el mundo rural de áreas como Aragón. Entendidendo,
a la luz de la experiencia de los programas LEADER, que el turismo ha sido un eficaz instrumento de
desarrollo local, especialmente en comunidades rurales.

– Incrementar la cooperación transfronteriza uno de cuyos pilares puede ser el turismo manteniendo e
incrementando los programas INTERREG.

– Destinar fondos europeos a la promoción de la calidad y competitividad del turismo europeo sobre la
base de la conciliación del desarrollo de la actividad turística y la utilización racional de los recursos
naturales y culturales.

– Apostar por unas infraestructuras turísticas, de transporte, hidráulicas y de cualquier otro tipo que con-
tribuyan un desarrollo sostenible del turismo, especialmente en aquellas zonas donde esta actividad
sea actual o potencialmente importante para su desarrollo.

– Desarrollar un sistema estadístico de turismo europeo que permita conocer las necesidades de la acti-
vidad turística en Europa y evaluar sistemáticamente las acciones comunitarias que se lleven a cabo y
su coherencia con otras políticas europeas (transporte, medioambiente, política regional, etc.)

– Aumentar la información que se ofrece a los turistas sobre sus derechos y responsabilidades en cada
Estado miembro.

– Desarrollar programas de apoyo a las iniciativas turísticas locales respetuosas con el medio ambiente.

10. POR UNA EDUCACIÓN DE CALIDAD

La formación universitaria está sumida en un profundo proceso de adecuación y homologación de sus
titulaciones dentro de la realidad plurinacional europea, que afecta de lleno a la investigación superior. La
formación profesional ya esta recibiendo aportaciones de fondos europeos pero nuestra realidad geo-
gráfica debería ser especialmente considerada y estos fondos deberían ayudar a una mayor implantacion
de este tipo de formación en el mundo rural para ampliar la oferta educativa en este medio y, especial-
mente, para desarrollar modalidades muy ligadas a la gestión de los recursos asociados al sector servicios
y a la desarrollo de  iniciativas ligadas a este medio. En la enseñanza Primaria y Secundaria, hay que dotar
de más recursos a todos los programas de intercambios académicos y culturales, e impulsar la enseñan-
za de lenguas con intercambios de media y larga estancia.

Política de Investigación
– Fomentar la coordinación y cooperación entre los sistemas de investigación de los países miembros e

impulsar la eficiencia y transparencia de los mismos.

Ana Belén Gimeno
Candidata nº 12 de CHA al Parlamento Europeo.

Presidenta comarcal de CHA en el Aranda  y también participa 
en el Rolde  de Política Social de CHA.

Es Diplomada en trabajo social y trabaja como monitora infantil 
en un centro lúdico para niños.

José Ignacio Alcalde
Candidato nº 11 de CHA al Parlamento Europeo.

Ingeniero industrial, ingeniero técnico agrícola y con un postgrado en desarrollo rural.
Trabaja en la Comarca de Somontano de Barbastro como director de programas 

de Formación Ocupacional. Fue el primer concejal de CHA en Barbastro 
y actualmente es el Presidente comarcal de CHA-Somontano de Barbastro. 

El impulso y financiación de las comunicaciones
transfronterizas de Aragón con Francia, tanto viarias

(el eje Teruel-Zaragoza-Somport-Burdeos y la conexión de la
Huesca-Lleida con la Lleida-Francia por el valle de Arán) 

como ferroviarias (la reapertura del Canfranc y, conformando el eje
Zaragoza-Toulousse, la Travesía Central por el Pirineo incluyendo

el posible soterramiento de la línea eléctrica de alta tensión).

La defensa de la cohesión social y del estado de
bienestar, estableciendo unas normas mínimas sociales
comunes, con la solidaridad, la igualdad 
y la calidad de vida como base de todas las políticas 
de los estados miembros de la Unión Europea. 
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– Incentivar medidas tendentes a incrementar su dotación económica, tanto desde el sector público como
desde el privado.

– Erradicar la precariedad de los investigadores jóvenes.
– Promover la transmisión y transferencia de conocimientos a todos los niveles.
– Compatibilizar la coexistencia de la investigación básica con la aplicada.
– Instaurar mecanismos transparentes y eficientes de estímulo a la creación de empresas y al intercam-

bio de investigadores públicos y privados.
– Estimular la creación de comités científicos consultivos y de plataformas de debate social, que ayu-

den a los gobiernos y a la sociedad en su conjunto en la toma de decisiones en cuestiones que tienen una
base científica y/o ética.

Educación Superior
– Conseguir que en el curso 2005-06 se haya introducido en todos los Estados miembros la estructura de

Grado y Postgrado en los estudios de educación superior.
– Conseguir la generalización del sistema ECTS en todas las universidades e instituciones de educación

superior de la UE, que implica una educación centrada en el trabajo del estudiante y en la adecuación
entre los objetivos previstos y los resultados que se obtienen, cambiando los modelos de enseñanza y de
evaluación del proceso educativo.

– Conseguir que a finales del curso 2005-06 todos los titulados superiores de la UE obtengan el Diplo-
ma Supplement DS (Suplemento Europeo al Título), con el fin de favorecer la igualdad de oportunida-
des y la movilidad profesional real en el conjunto de los países de la UE y fomentando su uso por par-
te de instituciones y empleadores.

– Conseguir la ratificación, por parte de los pocos países que aún no lo ha  hecho (entre ellos España) de la Con-
vención de Lisboa de 1997 sobre reconocimiento de las cualificaciones de la educación superior en Europa.

– Asegurar la calidad de los sistemas educativos y de las universidades e instituciones de educación supe-
rior, mediante una definición de las responsabilidades de las instituciones implicadas, la evaluación
interna y externa de sus programas, la homologación de los distintos sistemas de acreditación y, sobre
todo, la dedicación a la educación superior del 2% del PIB de los Estados miembros.

– Impulso a la cooperación internacional en redes y al desarrollo de títulos conjuntos de grado y de
postgrado (másteres y doctorados), que favorezca la interacción entre universidades y centros tanto en
el ámbito de la educación como en el de la investigación.

– La Educación a lo largo de la vida (la Lifelong Learning – LLL) constituye un reto que cada vez adquiere
mayor importancia e interés, tanto en su aspecto de formación continua y mejora constante de las com-
petencias profesionales, como en lo que se refiere a la posibilidad de reorientar la actividad profesional
o el acceso a la educación como fuente de enriquecimiento personal y de ocio.

11. EN DEFENSA DE LA DIVERSIDAD CULTURAL

Para CHA las manifestaciones culturales de un país forman parte del patrimonio cultural común euro-
peo. Frente a la globalización uniformizadora, es preciso desarrollar modelos culturales sostenibles e

inclusivos que defiendan la diversidad cultural y potencien la cultura autóctona. El nulo esfuerzo del
Gobierno de Aragón para promover en nuestro país la participación en programas, fondos y ayudas euro-
peos y la desinformación completa de Instituciones, entidades locales, asociaciones, empresas, etc. nos ha
hecho perder grandes oportunidades de financiación de proyectos culturales como la integración en redes
de bibliotecas digitales, la financiación del Sistema de Información del Patrimonio Cultural Aragonés, la
proyección exterior de nuestras compañías teatrales, proyectos de coedición, el Archivo de Tradición Oral,
etc. Por ello proponemos:
– Impulso de los planes integrales de recuperación del Patrimonio Histórico-Artístico, integrando la

política patrimonial de Aragón en las líneas de actuación vigentes en Europa.
– Colaborar en programas que promuevan la recopilación, promoción y divulgación de las manifesta-

ciones de cultura popular y tradicional del país.
– Modificación de la Directiva del canon de los libros. Establecimiento de medidas que compaginen  el

derecho a la propiedad intelectual con la continuidad de la gratuidad de los servicios públicos de lectu-
ra, base del sistema de bibliotecas públicas. Asimismo, considerando el producto cultural como un bien
básico, favorecimiento de medidas fiscales que no graven el precio del producto de manera que no sea
asequible al consumidor final.

– Establecimiento de un carnet cultural europeo, que permita el consumo cultural a un precio menor a los
grupos con menos recursos económicos: jóvenes, desempleados, tercera edad.

– Ampliar y potenciar los programas de divulgación de la edición aragonesa. Promover las relaciones y
cooperación entre editoriales, la coedición y la traducción a lenguas dominantes o minoritarias. Creación
de redes para la difusión de la producción editorial autóctona en los demás países de la Unión.

– Participar en los programas  eEurope y eContent para la digitalización y difusión de nuestro fondo
bibliográfico y documental. La creación de una Biblioteca Virtual de Aragón, depositaria de nuestro
tesoro bibliográfico, el Archivo Virtual de Aragón, Museos virtuales, …una amplia gama de posibilida-
des de cooperación y financiación pasan todos los años ante nosotros sin hacer uso de ellas. 

– Creación de un programa de intercambio bibliográfico entre bibliotecas europeas, que facilite la inte-
gración cultural de los ciudadanos europeos  residentes en otro país de la Unión .

– Inclusión dentro del programa Erasmus de un proyecto cultural que dé a conocer las culturas de los
paises participantes en las ciudades receptoras.

– Favorecer , dentro del programa Interreg III, los intercambios culturales entre el Alto Aragón y los pue-
blos fronterizos de Francia.

– Ampliar y potenciar los programas de apoyo a la creación y producción de las artes aragonesas: plás-
ticas, audiovisuales, escénicas y musicales, promoviendo relaciones e intercambios culturales que difun-
dan nuestras manifestaciones en el exterior.

12. PLENO EMPLEO DE CALIDAD PARA TODOS Y TODAS

El empleo es una de las formas de integración social más importantes y el sistema de reparto de la riqueza
más eficaz, por ello, uno de los objetivos prioritarios de la U.E. debe ser el conseguir el pleno empleo de cali-
dad para todos y todas, un empleo que garantice un nivel de vida y unas condiciones de trabajo dignas. 

Manuel Pina
Candidato nº 14 de CHA al Parlamento Europeo.
Técnico de comunicación, trabaja en Telefónica 

y actualmente es representante sindical de CCOO. 
En CHA ocupa el cargo de coordinador del Rolde de Política Laboral.

Julio Guiral
Candidato nº 13 de CHA al Parlamento Europeo.

Es Licenciado en Ciencias Biológicas, ejerció el puesto de Jefe del Servicio
del Departamento de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón 
y actualmente trabaja en el Instituto de Estadística de Aragón. 

Es el Coordinador del Rolde de Medio Ambiente de CHA.

El abandono de la energía nuclear, la inversión en
energías renovables y en sistemas de  ahorro y eficiencia

energética, para mejorar el medio ambiente e impulsar 
las economías locales, así como la aplicación del principio

de “quien contamina paga”.

El fomento del pleno empleo de calidad 
que garantice un nivel de vida 
y unas condiciones laborales dignas 
y preserve los derechos de los trabajadores. 
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– Incentivar el cambio de modelo empresarial porque la actividad productiva basada en bajos salarios,
en eludir las reglas laborales o medioambientales y en la falta de inversión en I+D ya no sirve, especial-
mente en la U.E. ampliada.

– Introducir en la legislación la responsabilidad social de las empresas como fórmula para conseguir
unas empresas orientadas al desarrollo económico sostenible 

14. EN EUROPA: JUSTICIA SOCIAL PARA VIVIR DIGNAMENTE

La solidaridad y la justicia social son principios sobre los que se sustenta el proyecto de CHA y el mode-
lo social que proponemos en Europa. Nuestro objetivo último es la estabilidad social a través de la redis-
tribución de la riqueza y la igualdad social. Por tanto proponemos la mejora de la estructura institucional
que debe garantizar los derechos a una vida digna para todos a través una red social, con una política
social pública, laica, gratuita, participativa y con acceso a unos servicios sociales universales.

Nuestras propuestas:
– Equiparar el gasto público en servicios sociales en cada Estado, Nacionalidad o Región, en relación con

el PIB, al nivel medio europeo.
– Adoptar las siguientes medidas en relación con la inmigración: acuerdos de cooperación teniendo en

cuenta los flujos migratorios, hacer accesibles los canales legales de inmigración y luchar contra el tráfi-
co de personas clandestinas, regularizar a los inmigrantes en situación irregular, garantizar el derecho a
la reagrupación familiar, establecer la libre circulación en la UE para residentes extracomunitarios, otor-
gar el derecho de voto a las personas con residencia permanente y facilitar la mediación multicultural
garantizando la tutela jurídica.

– Elaborar un Plan europeo para la tolerancia que favorezca la convivencia multicultural y el desarrollo
de las culturas minoritarias.

– Desarrollar una legislación europea efectiva contra la discriminación de tipo xenófobo y racista.
– Desarrollar un Plan Europeo de Acción para discapacitados.
– Desarrollar un plan global europeo de acción para combatir el abuso de drogas, un plan multidisciplinar

(sanitario, social, económico, ideológico, político y también cultural) alejado de respuestas represivas.

15. POLÍTICA INTERNACIONAL: PAZ, SOLIDARIDAD Y COOPERACIÓN

Queremos que la política exterior de la U.E. esté basada en la búsqueda de la paz y la solidaridad mun-
dial. Y esto sólo puede lograrse extendiendo los valores democráticos, defendiendo y protegiendo los
derechos humanos, fomentando el diálogo político entre países enfrentados y olvidando para siempre la
teoría del “ataque preventivo”. Además proponemos que la cooperación internacional sea algo más que
ayuda humanitaria cuando se producen graves catástrofes. Por eso, deben establecerse políticas de coo-
peración con los países en desarrollo, que respetando su soberanía.

Nuestras propuestas:
– Fomentar foros internacionales donde se debatan y ofrezcan propuestas para luchar por la paz, la soli-

daridad y la cooperación.
– Establecer los derechos humanos y de los pueblos como eje transversal de la cooperación, utilizando

la cultura como medio de promoción al desarrollo.
– Potenciar el Comercio Justo como alternativa a la globalización neoliberal
– Promover programas de sensibilización como fórmula para conseguir la implicación directa y compro-

metida de la ciudadanía europea.
– Impulsar iniciativas para desarrollar la democracia participativa, como propone la izquierda interna-

cional agrupada en torno al movimiento antiglobalización y al Foro Social Mundial de Porto Alegre.
– Destinar el 1% del presupuesto de la U.E. a la Cooperación del Desarrollo, gestionando los fondos

directamente para evitar interesados intermediarios.
– Desarrollar las operaciones humanitarias, de gestión de crisis y de mantenimiento de la paz a través de

entidades civiles.

Nuestras propuestas:
– Desarrollar la dimensión social y laboral de la U.E. basada en la solidaridad e igualdad de derechos

de todos los trabajadores europeos. 
– Evitar la dualización regional con directrices comunitarias que regulen y garanticen un “mínimo social

común”, para que la competencia empresarial no se realice a costa de las condiciones de los trabajadores.
– Reconocer una triple realidad en materia laboral (la europea, la estatal y la autonómica).
– Mantener y ampliar el modelo social y su nivel de protección social de la U.E.. 
– Armonizar los sistemas de Seguridad Social y de protección social de los trabajadores, especialmente

en los casos de despido y desempleo.
– Conseguir una mejora en las condiciones laborales (la temporalidad) y una protección efectiva de la

salud y la seguridad. 
– Luchar contra la exclusión social y por la integración de las personas excluidas del mercado laboral y

de los trabajadores inmigrantes.
– Tomar medidas legales encaminadas a conseguir la igualdad efectiva entre hombre y mujeres, por lo

que respecta a las oportunidades en el mercado laboral con el objetivo de aumentar la tasa de actividad
de las mujeres (mucho más baja que los hombres) y reducir su índice de desempleo.

– Garantizar a los europeos el libre acceso a los servicios públicos. Para ello la U.E. debe velar por que el
derecho a recibir esos servicios, con calidad y a un precio socialmente justo, esté por delante del cum-
plimiento de las normas de la competencia y del puro beneficio empresarial. 

– Reconocer y promover el papel que el diálogo social de ámbito europeo tiene para evitar las acciones de las
grandes empresas multinacionales, pasando por encima de la legislación laboral de cada uno de los Estados.

13. POR LA COHESIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

La ampliación de la UE marcará los próximos años en el ámbito económico ya que tendrá repercusiones
complejas y contradictorias. Nuevos países suponen más posibilidades de negocio pero también un des-
plazamiento de los fondos estructurales y una pérdida de competitividad por sus menores condiciones
laborales, con el riesgo de deslocalización de empresas. Por ello, para conseguir una economía competitiva
debemos impulsar el crecimiento mediante inversiones, en infraestructuras e I+D+i y reformar los criterios
de reparto de los fondos que tanto han perjudicado a Aragón. 

Nuestras propuestas:
– Conseguir un sistema de recursos propios y una política presupuestaria social y justa, aumentando la

aportación de los estados del 1% del PIB actual al menos al 1,27%.
– Modificación del Pacto de Estabilidad y Crecimiento para su cumplimiento efectivo
– Potenciar la Oficina de Aragón en Bruselas ya que se percibe un desconocimiento generalizado de las

subvenciones y ayudas ofrecidas tanto a empresas como a personas en general
– Mantener y mejorar las iniciativas comunitarias. URBAN, LEADER, INTERREG y EQUAL a los que se

dedica en torno al 5% del total de los fondos estructurales.

Antonio Collada
Candidato nº 15 de CHA al Parlamento Europeo.

Concejal de Fonz y Consejero Comarcal de Cinca Medio, 
es el Presidente comarcal de CHA-Cinca Medio. 

Mecánico industrial de formación, trabaja en la Cooperativa del Campo de Fonz.
Autor de varios libros en aragonés.

El cambio radical de la Política Agrícola Común, para destinar las
ayudas económicas comunitarias a los pequeños agricultores y a las
explotaciones familiares, garantizando la vida de las comunidades

rurales y el asentamiento de población, así como la apuesta 
por la agricultura sostenible frente a una producción intensiva, 

sin calidad y con riesgos para la salud de los consumidores.
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– Sancionar a los estados que vendan armas, directa o indirectamente, a países en guerra o que no cum-
plan los derechos humanos.

– Obligar a la industria farmacéutica a desarrollar programas para disminuir las pandemias mundiales
que asolan países en vías de desarrollo.

16. POR LA IGUALDAD REAL ENTRE MUJERES Y HOMBRES

En las últimas décadas se han producido avances decisivos que han permitido la incorporación de la
mujer a espacios a los que antes no tenían acceso. Creemos que todavía no son suficientes, por lo que pro-
ponemos nuevas iniciativas que realizando reformas legislativas y tomando medidas prácticas fomenten
la participación activa de las mujeres y propicien la igualdad entre los géneros. Defenderemos que se apli-
que el principio de igualdad de derechos con independencia de la orientación sexual de las personas en
todas sus disposiciones jurídicas.

Nuestras propuestas:
– Introducir la igualdad de género entre hombres y mujeres como un “Valor de la Unión Europea” en la

futura Constitución.
– Mantener la decisión tomada en el Consejo de Niza, de elaborar una nueva directiva para impedir la

discriminación de género.
– Establecer fórmulas para que las mujeres estén representadas en todos los niveles políticos económi-

cos, sociales y culturales.
– Defensa de los derechos de la mujer y la igualdad de oportunidades por uno de  los Comisarios Euro-

peos y crear una Dirección General para los Derechos de la Mujer.
– Impulsar programas destinados a potenciar actividades artísticas, culturales y de investigación de las

mujeres y a promover el asociacionismo de mujeres y organizaciones que fomenten la igualdad.
– Desarrollar medidas específicas de alfabetización y formación laboral que faciliten la integración social

de las mujeres inmigrantes.
– Realizar campañas, en cooperación con las organizaciones de lesbianas y homosexuales, para sensibi-

lizar a la sociedad contra las agresiones que estos colectivos están sufriendo 
– Proponer que se adopte una Recomendación sobre la igualdad de derechos de las lesbianas y de los

homosexuales que acabe con: la persecución de la homosexualidad como un atentado contra el orden
público, con toda forma de discriminación en el derecho laboral, penal, civil, contractual y comercial,
con el almacenamiento electrónico de datos relativos a la orientación sexual de un individuo sin su con-
sentimiento, con la prohibición de contraer matrimonio o de acceder a regímenes jurídicos equivalentes
y con toda restricción de los derechos de estos colectivos a ser padres o a adoptar. 

17. EL DERECHO A LA SALUD

En pocos ámbitos se ha producido menor convergencia entre los Estados de la U.E. que en el derecho funda-
mental a la Salud. Por eso, desde CHA, y aplicando el principio de subsidiariedad, apostamos por el desa-
rrollo de Sistemas de Salud públicos, gratuitos, universales, eficaces y descentralizados que, progresivamen-
te, borren las desigualdades en prestaciones sanitarias entre los distintos Estados y Pueblos de la Unión. 

Nuestras propuestas:
– Financiar de forma suficiente y sostenible los Sistemas Sanitarios Públicos de la UE, aumentado el por-

centaje del PIB que se dedica al gasto sanitario en los distintos estados. 
– Propiciar programas de uso racional de los recursos sanitarios, con el objetivo de ser más eficientes y

aumentar la responsabilidad de todos en la utilización de los mismos.
– Crear un sistema de intercambio de datos sanitarios y de vigilancia de la salud basado en  el Progra-

ma por una Europa electrónica (e-Europe).
– Recopilar, analizar e intercambiar esos datos para hacer un seguimiento que permita mejorar las políti-

cas de protección, el intercambio de buenas prácticas y la posibilidad de ofrecer al ciudadano infor-
mación sencilla, clara y científicamente válida.

– Prever y tomar acciones conjuntas ante las amenazas trasfronterizas en materia de Salud: enfermeda-
des infecciosas, contaminación del medio ambiente o contaminación en alimentos.

– Garantizar el derecho a la Salud de los europeos desde las administraciones públicas con medidas y
estrategias preventivas y de fomento de hábitos de vida saludables.

18. LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS AL ALCANCE DE TODOS

– Aplicar la Recomendación del Parlamento Europeo sobre patentes de software, protegiendo la inno-
vación y favoreciendo un mercado europeo informático libre de patentes

– Asegurar la igualdad de oportunidades en el acceso a la Sociedad de la Información mediante políti-
cas destinadas a los sectores sociales con menor acceso

– Fomentar la implantación del software libre en las administraciones públicas
– Integrar las administraciones autonómicas y locales en los planes eEurope
– Situar a las pymes aragonesas en la economía electrónica, mediante la formación en nuevas tecnologí-

as y la creación de una red de apoyo al negocio electrónico 
– Apoyo al desarrollo de contenidos digitales que permitan el mejor conocimiento y difusión de la

riqueza cultural y lingüística de Aragón, con especial atención a la lengua aragonesa.
– Impulsar experiencias de participación ciudadana aprovechando las potencialidades que ofrecen las

nuevas TIC. Fomentar el desarrollo de redes ciudadanas abiertas, públicas y cooperativas.

19. ACERCAR LA ADMINISTRACIÓN EUROPEA A LA CIUDADANÍA

En los próximos tiempos la U.E. se enfrenta a dos grandes retos: asimilar la entrada de los nuevos paises
y la aprobación de una Constitución . Esto va a provocar cambios interesantes que también han de afectar
a cuestiones como la ciudadanía europea, el tratamiento de los servicios de interés general, el espacio
común judicial y de seguridad, la formación de una propia personalidad juridica interior y exterior de la
Unión, una regulación básica de los contratos públicos en los estados miembros, las administraciones
regionales, principios básicos del empleo público ,etc.

Nuestras propuestas son: 
– Introducción en la futura Constitución Europea del principio del derecho a una buena administración
– Elaboración de la Carta europea de los derechos de los ciudadanos ante la Administración
– Impulso y favorecimiento de la administración electrónica
– Regulación básica de los elementos de la contratación pública, que defienda el interés general y públi-

co, la transparencia, la igualdad de condiciones 
– Reconocimiento  de accesibilidad universal y equitativa a los servicios de interés general
– Establecimientos de criterios básicos y coordinados de gestión de los servicios públicos: calidad, efi-

cacia, transparencia, universalidad...
– Fomentar la capacidad administrativa entre los estados miembros, que incluya el apoyo a politicas for-

mativas de empleados públicos, intercambios de funcionarios y aprendizaje mutuo de los metodos admi-
nistrativos.

– Atención preferente a políticas de cooperación administrativa y de prestación de servicios públicos
entre administraciones regionales y locales transfronterizas

– Reconocimiento constitucional de la tutela judicial efectiva y demas derechos básicos propios del acce-
so a la justicia

– Impulso a las políticas de cooperación en materia de Justicia .Desarrollo de las actividades y compe-
tencias de EUROJUST

– Configuración del Tribunal de Justicia de la Unión como la máxima autoridad de interpretación de la
Constitución y la legislación europea y creación de la Fiscalía europea.

– Intensificación en la cooperación en materia de seguridad. Desarrollo de EUROPOL.
– Impulso a las políticas derivadas del Tratado de Schengen: libertad de movimiento de los ciudadanos

de la UE y de terceros Estados residentes en Europa 
– Impulso a la formación de la personalidad jurídica propia de la Unión, 
– Reorganización de los Servicios de EUROSTAT, y de su control por parte del Parlamento Europeo.


